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Compañía de Transporte Estudiantil y Tusiamno 

  

  

SENOR SUPERINTENDENTE DH COMPARIAS Al 

ROSA CATALINA MUÑOZ MALDONADO, en mi calidad de Gerente Gener 
de Ta Compañia de Transporte Estudiantil y Turismo TRAETUR Z 
Ltda. a usted comedidamente comparezca y digo: 

El Señor Marco Vinicio Peña Puertas, quien ha sido aceptado Lomo 
socio d Compañia a la cual represento legalmente, una vez qu 
concluido dos. tramites Jegales pertinentes, en cuanto ha la 
cesión de derechos de participaciones, tanto en la Notaría 
Pública, como el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito, ha 
usted solicito expresamente, se de el trámite pertinente en la 
Superintendencia de Compañias a fin de que el nuevo socio 
culmine el tramite respectivo y sea registrado por su 
institución para todos Jos fines  JTegales consiguientes 
establecidos en la Constitución Politica del Estado, Ley de 
Compañias y estatuto y Reglamento interno de la Compañia. 

Por la diligente atención anticipo mis sentimientos de 
consideración y estima 

Quito, 16 de Eneza del 2009, 
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    Quito/- Ecuador 

  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: NICOLAS HERIBERTO JACOME ALBÁN y MARIA 

ENGENIA AYALA NAVAS 

A FAVOR DE: MARCO VINICIO PEÑA PUERTAS 

- CUANTIA: LSD. 55.00 

Diz 2 Copias 

GFC.F.E.R-GFC. 

Quito, capital    

    

En esta ciudad de San Francisco 

de la República del Ecuador, hoy dig martes treinta de 

diciembre del año dos mil ocho, nte mí, doctor LIDER 

MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO, ENCARGADO DE 

ESTE CANTON, por disposicién del Consejo Nacional de la 

Judicatura mediante acción de personal número   cuatlrocientos treinta y siete guión DF guión veinticinco 

de febrero del año dos mil ocho. Comparecen por una 

parte, en calidad de LEDENTES, los cónyuges señores 

NICOLAS HERIBERTO JACOME ALBÁN y MARIA EUGENIA AYALA 

MAYAS, de estado civil casados, por sus propios derechos



pr 
Ya por otra parte el señor MARCO YINICIO FERA FUERTAS, de 

estado civil casado, en su calidad de CESIONARIO.— Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en este cantón y 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan CUYO tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguientes SEROR 

NOTARIO: En el Fegistro de Escrituras Fúblicas a Su cargos, 

sirvase insertar una de CESION DE PARTICIFACIONES al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los cónyuges señores NICOLAS 

HERIBERTO JACLOME ALBÓN y MARIA EUGENIA AYALA MAVAS, en 

calidad de CLEDENTES, por sus propios y personales derechos 

asi como los que representan por la sociedad conyugal por 

ellos formada, y por otra en calidad de CESIONARIO el 

señor MAREO VINICID FEÑNA FUERTAS,. por sus propios Y 

personales derechos. quienes libre Y voluntariamente 

convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES. — SEGUNDA. ANTECEDENTES. ñA.- La Compañia 

de TRANSPORTES ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el treinta de abril de mil novecientos noventa y 

ocho ante doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Duito, inecrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el uno de septiembre del mismo 

año. B. Mediante escritura pública otorgada ante el
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Ss - 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
um NEFERENDUM 28.DE JEPTIEMBRE DE 2093 

  

 



  
  

  

Dro Lider Moreta Gavilanes IS A. 
- - ' GERTIFICADO DE VOTACIÓN. |. 

“a REFERÉNDIM 28 DE SEPTIEMBRE. DE 2008 Re 
    

    

      RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 
DOCUMENTO que AN tecede ES FIEL COPIA de su ORIGINAL q
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA.”, 
CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL EL 13 DE DICIEMBRE DEL 

2008 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los trece dias del mes de diciembre del año 

dos mil ocho, siendo las diez horas, en el domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA.”, ubicado en la calle Sabanilla, Casa 

1 y Huachi, se encuentran reunido y presente el ciento por ciento del capital social, 

integrado por los socios señores Jorge Eduardo Benítez Pavón, propistario de cincuenta y 

cinco participaciones equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; 

Luis Alberto Bonilla Barragán, propietario del cincuenta y siete participaciones, equivalente 

al siete punto trece por ciento del capital social; Nicolás Heriberto Jácome Albán, 

propietario de cincuenta y cinco participaciones , equivalente al seis punto ochenta y ocho 

por ciento del capital social; Luis Miguel Vargas Diaz, propietario de cincuenta y cinco 

participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; 
Fabiola Patricia Maldonado P., propiétaria de cincuenta y cinco participaciones, equivalente 

al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Edgar Mauricio Morillo Parra, 

propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho 

por ciento del capital social; Luis Arturo Montenegro Romo, propietario de cincuenta y 

cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; 

Vicente Muzo Pulupa, propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis 

-punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Jimmy Daniel Chimbo Tobar, propietario 

de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del 

capital social; Edgar Aguilar Ayala, propietario de dieciséis participaciones, equivalente al 

dos punto cero cero por ciento del capital social; Milton Aguilar Ayala, propietario de 
dieciséis participaciones, equivalente al dos punto cero cero por ciento del capital social; 

Luis Galarza Guevara, propietario de ochenta participaciones, equivalente al diez por ciento 

del capital social, Rosa Muñoz Maldonado, propietaria de cincuenta y siete participaciones, 

equivalente al siete punto trece por ciento del capital social; Isabel Rosas Castro, 

propietaria de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho 

por ciento del capital social, y, José Saldaña Guevara, propietario de setenta y nueve 

participaciones, equivalente al nueve punto ochenta y ocho por ciento de! capital social, con 

el fin de constituirse en la Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

Universal, para tratar los puntos de orden del día objeto de la convocatoria. 

La sesión se encuentra dirigida por el Presidente de la compañia, seños Luis Bonilla 
Barragán, y actúa como secretaria la señora Rosa Catalina Muñoz Maldonado, quien ostenta 

el cargo de Gerente General de la misma. 

La presidencia ordena que por secretaría se de la lectura a la convocatoria y el orden del 

día, luego de lo cual se pasa a tratar el único punto. 

PUNTO ÚNICO: Cesión y transferencia de participaciones que mantiene en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO TRAETUR COMPAÑÍA LIMITADA, 

el señor Nicolás Heriberto Jácome Albán. 

ly



  

   
    

  

Toma la palabra el señor Nicolás Heriberto Jácome Albán, para manifestar que es decisión 

suya ceder y transferir el cien por ciento de las participaciones que mantiene en la empresa, 

esto es de Cincuenta y cinco, que equivale al seis punto ochenta y ocho por ciento 

capital social, para cuyo efecto de conformidad con la Ley y el Estatuto pon 

consideración de los socios presentes a fin de que hagan uso de su derecho de prefergfcia, 

sin embargo, dice de que no haber interés para adquirir las participaciones ofeytadas, 

solicitada a la Junta General, se resuelve autorizar se haga transferencia a favor de 

cualquier otra persona. 

Hace uso de la palabra la señora Rosa Catalina Muñoz, para manifestar que de la 

Presidencia consulte sobre el particular a los señores socios. j 

Acogiendo a la sugerencia, se expone a los presentes la decisión del señor Nicolás Heriberto 

Jácome Albán, la misma que no es acogida por ninguno de los socios, al contrario existe un 

general silencio que de hecho demuestran el desinterés que tienen los mismos. 

Vuelva a tomar la palabra el señor Nicolás Heriberto Jácome Albán y manifiesta a la 

Asamblea General que no existiendo deseo alguno por parte de los socios para adquirir sus 

participaciones, solicita que 34 resuelva permitirle realice dicho acto a favor del señor 

Marco Vinicio Peña Puertas. 

Luego de analizada la propuesta planteada, la Junta General de socios reunida con el 

carácter de Universal, por unanimidad RESUELVE autorizar al señor Nicolás Heriberto 

Jácome Albán, para que transfiera el cien por ciento de sus participaciones a favor de la 

persona que desea adquirirlas, toda vez que los socios no han tenido interés en la oferta y 
que por lo tanto puede proceder a suscribir la correspondiente escritura pública. 

Siendo las doce horas, el Presidente declara un receso para la elaboración del acta. 

La sesión se reinstala a las doce y cuarenta y cinco minutos, se da lectura del acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad, firmando en listado aparte los asistentes de la misma. 

La presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO TRAETUR COMPAÑÍA LIMITADA, a 
la cual me remito en caso necesario. Quito, diciembre trece del  2008.- 

CERTIFICO. 

/ ML, 
osa Catalina Maldonado Muñoz, 
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a Tudicatura número cuatrocientos tremta y 

veinte y cinco de Febrero del año dos mil och ho, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

DE PARTICIPACIONES otorgada por NICOLAS HERIBERTO JACOME 

ALBAN Y SPA. a favor de MARCO VINICIO PEÑA PUERTAS, 

debidamente sellada y firmada en CINCO fojas. En Quito hoy dia Martes 

trece de Energ/del año dos mil nueve.- 
otaría 4, 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Esuauur 

  

RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía “DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRAETUR CIA. LTDA”, 
otorgada por el señor Carlos María Correa Arévalo y otros, ante el doctor 
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo del 
cantón Quito, con fecha treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho; 
tomé nota de la escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS Y 
ACCIONES EN PARTICIPACIONES, otorgada por Nicolás Heriberto 
Jácome Albán y María Eugenia Ayala Navas a favor de Marco Vinicio Peña 
Huertas, con fecha treinta de diciembre de dos mil ocho, ante el doctor Lider 
Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito.- Quito, a 
ocho de enero del año dos mil nueve.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2129 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 2968, tomo 

129, correspondiente a compañía “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

TRAETUR CIA LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a quince 

de enero de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

Antm7l y ÓS 
DR. RAUL GAYBOR SE IRA 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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